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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA
DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se concede 

autorización a la Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya, para Adquirir, por permuta, una finca rús
tica.
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de dieci

séis de febrero de mil novecientos treinta y dos, regulador 
de la adquisición de fincas rústicas, sitas' en territorio es
pañol, por personás jurídicas extranjeras, en los casos de 
que sean necesarias para la implan táelón,. ampliación o 
modificación de un negocio agrícola, industrial, comercial 
o  minero, previa la instrucción del correspondiente expe
diente, en el que informaron favorablemente los Ministerios 
de Hacienda y Agricultura, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya, domiciliada en París, para ad
quirir, por permuta que ha convenido con don Eusebio 
Mora Calero, la siguiente finca rústica radicante en el tér
mino municipal de Puertollano: un predio rústico de seca
no cereal, sito en el paraje denominado «Arroyo de La Lon
guera», del término municipal de Puertoliáho, con cabida 
de una hectárea veintiocho áreas y-ochenta centiáreas, 
que linda: Norte y Este, con el Arroyo de La Longuera; 
Sur, con el camino de La Longuera, y Oeste, Jesusa Rosa, 
hoy herederos de Jóse Mozos; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almodóvar del Campo, al tomo novecientos 
uno, libro ciento veintisiete, folio ciento noventa y ocho, 
finca 'Siete mil ochocientos sesenta y cinco, inscripción 
primera.

Así lo disponga por el presente Decreto dado en El Par
do a tres de marzo de mil novecientos cincuenta. .

FRANCISCO FRANCO
El Minishp de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO , • ■ . . . ■ ‘

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se concede 
autorización a la Sociedad belga «Solvay y Compañía» 
para adquirir una finca rústica, sita en la Parroquia 
de Lieres, del término municipal de Pola de Siero 
(Oviedo). s
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de die

ciséis de febrero.de mil novecientos treinta, y dos, regu
lador de la adquisición de fincas rústicas, sitas en terri
torio español, por personas jurídicas extranjeras, en vjos 
casos de que sean necesarias para la implantación, am
pliación o modificación de un negocio agrícola, industrial, 
coniercial o minero, prévia la instrucción del correspon
diente expediente, en el que informaron favorablemente 
los Ministerios de Hacienda, Agricultura y de Industria y 
Comercio, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único— Se autoriza a la Sociedad belga «Sol
vay y Compañía», domiciliada en Ixelles, Bruselas (Bél
gica),, propietaria de las Minas de Hulla nombradas «Mi
nas de Lieres», sitas en la Parroquia de'Lieres, Concejo 
de Pola de Siero, provincia de Oviedo, para adquirir -por 
compra, que ha convenido con don José Navia Osorio y 
Castropol, Marqués de Santa Cruz de Marcenado, la finca 
rústica denominada «De entre las Casas y Huerto ael 
Prado», sita en el lugar de La Pedrera, de la referida Pa
rroquia de Lieres, la cual tiene una extensión de dos hec
táreas ochenta y dos areas y cuatro centiáreás, con oo- 
jeto de destinarla a construir grupos de casas y vivien
das para los empleados y obreros que trabajan en dictxa 
explotación hullera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO-dé 3 de marzo de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Baides a favor 
de don Miguel Valeriano y Finat.
De coffiormidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu
tación de la Grandeza del titulo de Marqués de Baides a 
favor de don Miguel Valeriano y Finat, vacante por falleci
miento de su madre, doña María de los Dolores Finat y 
Carvajal, previo pago del impuesto especial y demás requi- 
sitos complementarios.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en, 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO dé 3 de marzo de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de las Claras a favor 
de don Alberto Ezalburu y Fernández.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo, de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu
tación de la Grandeza del título de Marqués de las Claras 
a favor de don Alberto Ezalburu y Fernández, vacante por 
fallecimiento de su hermano don Fernando Ezalburu y 
Fernández, prévio pago del Impuesto especial y demás re- , 
quiaítos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA \
, Y MERELO

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Casa Treviño Go
tor a favor de doña María de la Concepción Treviño y 
Aranguren.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decretp 

de' veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu
tación de la Grandeza del título de Marqués de Casa Tre
viño Gotor a x#hvor de doña María de la Concepción Tre
viño y Aranguren, vacante por fallecimiento de su herma
no don Juan Manuel Treviño y Aranguren, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eu 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Vellisca, con Grandeza de 
España, a favor de doña María del Consuelo Pardo-Ma
nuel de Villena y Verástegui.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete ele mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria tiel Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Marqués de Vellisca, con Grandeza 
de España, a favor de doña María del Consuelo Pardo- 
Manuel de Villena y Verástegui, vacante por fallecimiento 
de don Luis Meló de Portugal y Pérez de Lema, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Así lo dispongo p®r él presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUÉSTA 
Y MEftfcLO

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Vessolla a favor de don Ra
fael Elio y Gaztelu. 

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Marqués dp Vessolla, a favor de 
don Rafael Ello y Gaztelu, vacante por fallecimiento de 
su tío don Elío Elio y Magallón, previo pago del Impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de Ayanz a favor de doña Isabel 
Elío y Gaztelu.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, -

Vengo én convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Conde de Ayanz, a favor de doña 
Isabel Elio y Gaztelu, vacante por fallecimiento de su tío 
don Elio Elio y Magaiiún, previo pago del impuesto espe
cial y deihás requisitos complementarios.

Asi lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid. a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

' Y MERELO

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se indulta a 
Máximo Juan Gil Díaz, Antonio Felipe García Gil, 
Diego Gil Díaz y Antonio Barquilla Rodríguez del resto 
de las penas privativas de libertad que les quedan por 
cumplir.
Visto el expediente de indulto de Máximo Juan Gil 

Díaz, Antonio Felipe Garcia Gil, Diego Gil Díaz y Antonio 
Barquilla Rodríguez, condenados por 4a Audiencia Pro
vincial dé Cáceres, en sentencia de treinta de enero dé 
mil novecientos cuarenta y ocho, como autores de un de
lito de robo, a la pena de seis años y un día de presidio 
mayor cada uno, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio fiscal y de la . 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Máximo Jhan Gil Díaz, Antonio 
Felipe García Gil, Diego Gil Díaz y Antonio Barquilla Ro-< 
dríguez del resto de las penas privativas de libertad que 
les quedan por cumplir y que les fueron impuestas en la 
expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de inarzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se conmuta 
a Juan Sebastián Salguero la pena impuesta por la de 
seis años de presidio menor y destierro a veinticinco 
kilómetros de Salvadiós.

Visto el expediente de indulto de Juan Sebastián Sal
guero, incoado a virtud de exposición elevada a este M i- . 
nisterio, a tenor del párrafo segundo del artículo segunda 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Avila; 
que le condenó, en sentencia de cuatro de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve, como autor de un delito de 
robo, a la pena de doce años de presidio mayor, y tenien- « 
do en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril, de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer* del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Juan Sebastián Salguero la*pená 
impuesta de doce años de presidio mayor, que le fué im
puesta en la expresada sentada, por la de seis años de 
presidio menor* y destierro a veinticinco kilómetros de 
Salvadiós. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MESELO
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PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 6  d e  m a r z o  d e  1950 por la 

que s e  n o m b r a  al J e fe  de Negociado 
ae primera clase de l  Cuerpo Pericial de 
Aduanas don Benedicto Guillermo La
sarte López J efe de Sección en el Ser
v id o  de Comercio de la Delegación de 
Economía, Industria y  Comercio del 
Protectorado.

timo. Sr.: En uso ae las atribuciones 
Conferidas en el artículo tercero del Real- 
Decreto de 27 de diciembre de 1929 apro
bando el Estatuto General de Personal 
al- servicio de la Administración oel Pro
tectorado, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar ai Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo Peri
cial ae Aduanas don Benedicto Guiller
mo Lasarte López Jefe de Sección en el 
Servicio de Comercio de la Delegación 
de Economía, Industria y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, 
cotí los haberes correspondientes, que per
cibirá a partir de la toma de posesión 
con cargo al presupuesto del Majzén.
• Lo que participo a V I. para su cono- 
cim ento v efectos procedentes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario.' Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos, y 
Colonias.

ORDEN de 7 de marzo de 1950 por l a 
que se declara nuevamente en situación 
de supernumerario activo en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos a don Juan 
García García, don Francisco Díaz-Gar
cía Mauriño y don Six to  Ríos García.

Timo. Sr.: No habiéndose podido rein
corporar al servicio activo en ese Ins
tituto oue, oor Orden de esta Presiden
cia del Gobierno, les fué concedido a los 
Ingenieros Geógrafos don Juan García 
García, don Francisco Díaz-García Mau- 
riño y don Sixto Ríos García, ya que se 
ven precisados a continuar prestándolo 
en sus Cuerpos de p ru d en cia ,

Esta Presidencia, desconformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y. en aplicación de lo que establecen los 
artículos 24 v 56 ael vigente Reglamento, 
ha tenido a bien disponer que se decía- 
fe  nuevamente en situación de supernu
merario activo á los 'Ingenieros Geógrar 
fos don Juan García García, don Fran
cisco Díaz-García Mauríño y don Sixto 
Ríos García, '

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos. ' ’ •

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1950.—P.-D .f el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y CatastraL

ORDEN de 7 de marzo de 1950 por la 
que se dispone la aprobación de los 
aparatos medidores de líquidos marca 

« Luke», modelo B1-2 y  «Nere-Luke», m o
delo F.

limos.. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por 1a. Dirección General del ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer- 

‘ do con lo informado por la Comisión Per* 
.manante de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de las aparatos medidores de lí
quidos marca «Luke», modelo BI-2, y 
«Nere-Luke», modelo F, ambos con las 
medidas de 1/8, 1/4, 1/2. 3/4 y 1 litro, 
por reunir la,s condiciones reglamenta
r ia s .

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General ae Industria encargados 
de su contratación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen .general oe estos me
didores, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, coniprobanao después la exac
titud de las medidas.

Vigilarán el exacto cumplimiento clel 
artículo 20 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
30 ae mayo de 1941 -BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de junio), así como 
el del párrafo segundo del artículo oc
tavó del Decreto de 5 de julio de 1935 en 
lo que se refiere al precio ‘máximo de 
venta señalado por el .constructor para 
estos aparatos, que será de dos mil seis
cientas pesetas para el inediaor «Luke», 
modelo BI-2, y de mil trescientas pese
tas para el medidor «Nere-Luke», mode
lo F, comunicando a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas las infraccio
nes que sobre ello comprobaren.

lo s  derechos de contrastación serán los 
que fija el Aracel para aparatos de esta 
clase.

Con arreglo a ¡o dispuesto en e: artícu
lo quinto ael referido Reglamento, el 
constructor de estos aparatos deberá re
mitir, a la Direccióp General del Insti
tuto Geográfico y Catastral, sesenta y 
cinco copias de cada una de*las Memo
rias y píanos presentados, para su distri
bución entre los funcionarlos * anterior
mente citados.

Lo. que comunico a W . TI. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. H. muchos afras, 
Madrid, 7 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 7 de marzo de 1950 por la 
que se dispone la aprobación de la ba
lanza sem i-automática de un plato mar
ca «Ortega», de tres kilogramos.

limos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General ¡ del Ins
tituto Geográfico y Catastral'y de acuer
do con lo informado por Ja Comisión 
Permanente ae Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la" circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semí-automática de 
uñ plato marca «Ortega», de tres kilo
gramos, por reunir las condiciones regla
mentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general ae esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán e: exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución ae la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por JDecreto de la Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de jurlio), asi 
como el del párrafo segundo del artícu
lo octavo del Decreto de 5 de julio ae 
1935 en lo que se refiere al precio má
ximo de venta de mil cuatrocientas pe
setas señalado por el constructor para la 
venta de esta balanza, comunicando a 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas las infracciones que sobre ello, com
probaren. '

Los derechos, de contrastación serán los 
que fija el Arancel para balanzas ae 
igual alcance.

Con arreglo a  lo  dispuesto en el ar

tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de este aparato .deberá remi
tir, a la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, sesenta y cinco 
copias de la Memoria y plano presenta' 
dos. para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. IL para su co
ncimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV, II. muchos añas, 
Madrid, 7 ae marzo de 1950.—P. D.» el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de S de marzo de 1950 por la 
que se nombra en ascenso reglamenta
rio Portero Mayor Principal de la De
legación de Hacienda de Valencia a don 
Aurelio R. Calvo Quirós.

II:,.o. Sr.*: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 33 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles*, aprobado por Lev de 23 de di
ciembre de 1947 BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO del 25), y como resultaao 
del concurso aprobado por Orden de 10 
de febrero próximo pasado, públicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 11,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom, 
brar, en ascenso. Portero Mayor Princi
pal de la Delegación de Hacíenaa de 
Valencia, con el sueido anual de ,10.000 
pesetas y antigüedad, p a r a todos los 
efectos, de 20 de noviembre de 1949, al 
Portero Mayor do primera clase don Au
relio R. Calvó Quirós, que deberá incor
porarse a tomar posesión de su nuevo 
empleo y aesuno en la Delegación de 
Hacienda de Valencia dentro del térmi
no de veinticuatro horas, contado a par
tir de la feciia en que el Administrador 
Principal de Correos de Valencia le noti
fique esta Orden.

Por el Ministerio de Hacienda se le 
expeüirá el título correspondiente, comu
nicándose a esta Presidencia la fecha de 
posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mai|zo de 1950 — P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 

la que se declara jubilado , por edad , al 
ex Guardia de la plantilla de Valencia 
don Victoriano López Molina, separado 
del Cuerpo de Seguridad y  Asalto, hoy 
Policía Arm ada .

Excmo.'Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con leona 2 a,- nuvu-u-^re 
de 1949, en awmonía éon lo dispuesto en 
el artículo 49 ael ¿estatuto ae Pa
sivas del Estado, de.22 de octubre de 1926, 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21.de noviembre de 1927, acuerdo de
clarar jubilado al ex Guardia de m plan
tilla de Valencia don Victoriano López 
Molina, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 30 de marzo dé 1940, en 
virtud de expediente de depuración po
lítico-social instruido contra el m ism o.' 

Madrid, 30 de noviembre de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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ORDEN de 16 de febrero de 1950 por lo 
que se dispone el retiro, por inutilidad 
fís ica  d e l Cabo primero del Cuerpo de 
la Policía Armada y de Tráfico don 
A n to n io  R o d r íg u e z  P a la c io s .

Excmo. Sr.: En cumplí miento do lo esto- 
bie^ao en el arucuio bá aci v ien te i>s- 
intuto de Clases Pasivas del Estado, 65 
del Reglamento para, su aplicación y 
Ley de 18 do marzo de 1944,

Este Ministerio hâ  tenido a bien dis
poner •*! retiro, por inutilidad física, del 
Cabo primero del Cuerpo de la Policía 
Aliñada y de Tráfico don Antonio Ro
dríguez, Palacios, debiendo hacérsele por 
ol Consejo Supmmo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que le 
corresponda-, previa prepuesta reglamen
taria.

Madrid, 18 de febrero de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

Exorno. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN d e  2 7  fe b r e r o  de 1950 por la 
que pasa a situación de retirado, por 
edad, el ex policía del Cuerpo de Policía 

Armada y de Tráfico don Mariano 
Esmera Ramírez, separado del Escalafón 
de dicho Cuervo.

Excmo. Sr.: Pasa a situación de retirado, 
par haber cumplido la edad reglamen
taría con fecha 18 de abril de i 949. el 
ex Policía del Cuerpo de Policía Armada 
y de Trafico don Mariano Escuín Ramí
rez, el cual se halla separado Ndel escala
fón de dicho Cuerpo desde 6 cié noviem
bre de 194:1, como comprendido en el 
Decreto do 25 de septiembre del mismo 
año, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo ’do Justicia Militar el señala- 
miento ce haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria,

Madrid, 27 de lebrero de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 

que se provee en el Cuerpo Técnico del 
Tribunal de Cuentas una plaza de Censor 

Mayor de entrada y sus resultas.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. E. a virtud de acuerdo del 
Pleno de ése Tribunal, tomado en sesión 
de 17 de febrero del corriente año, 
para la provisión de una plaza vacante 
en el Cuerpo Técnico de ese Organismo, 
en la ciase de Censores mayores de en
trada dotada con el sueldo de 14 400 pe- 
osetas anuales, por fallecimiento de don 
Fernando Frías Martínez, el día 29 oe 
enero próximo pasado, que la desempe
ñaba, asi como las resultas,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar ios ascensos propuestos én la forma 
siguiente:

Se confirman en propiedad:
‘A clon Manuel Gálvez Rodríguez, Cen

sor Mayor de eñtrada, cón el sueldo 
anual de 14 4Ó0 pesetas y efectividad do 
27 de julio de 1948. para cuyo destinó 
fué nombrado en conrsión por Orden de 
este Ministerio del día 25 de agosto del 
mismo año.

A don Miguel San Cristóbal Cubillas. 
Censor de Cuentas de término, con el 
éuefeto de 13.200 pesetas a-nuales' y efec
tividad igualmente 'dé 27 de julio de

1948, para cuyo cargo fué asimismo nom
brado en , comisión por Orden de esté 
Ministerio del día 25 de agosto del referi
do año 1948.

Se nombran en comisión, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto ae 25 de ju
nio de 1934 y Orden de este Ministerio 
de 16 de julio d 1946:

A don Eduardo Collar Ovaregui, Cen
sor Mayor de entrada: con el haber anual 
de 14.400 pesetas y efectividad de 30 de 
enero próximo pasado, día siguiente al 
en que se produjo la vacante;

A don Tomás Callejo y Callejo, Cen
sor de Cuentas de término, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas, y efectividad del 
referido día 30 de enero del corriente año, 
siguiente al en que se produjo la vaéan- 
te de origen.
- La plaza, que resulta en la- clase de 

Censores de Cuentas de ascenso, con el 
sueldo de 12.000 pesetas, corresponde ocu
parla a don Juan Chacón Enríquez, fun
cionario readmitido, al servició eh 13 de 
diciembre de 1949, según acuerdo del 
Consejo de Ministros y Ordenes de este 
Ministerio de 2 y 31 del referido mes de 
diciembre, y cuyo interesado figuraba con 
número bis en la expresada clase de Cen
sores de Cuentas de ascenso.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento. el de los interesaaos y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E.. muchós años.
M a d r i d, 25 cD f e b r e r o  de 1950.— 

P D , Fernando Camacho.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de

Cuentas.

ORDEN de 8 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Agente de Cambio y Bolsa 

de Barcelona a don Crist ó b a l  
Fernández Sevillano.

Ilmo..Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de la ae septiembre 
de 1942 y 1 de marzo de 1943 y en el 
vigente Reglamento de las Bolsas, adap
tado a la de Barcelona por Orden d®
4 de julio de 1941,

Este Ministerio se ha servido no. rar 
Agente de Cambio y Bolsa ae Barcelo
na. r -̂ra cubrir la vacante producida por 
el fali:cim:ento del Agente de dicha pla
za don Manuel Baixeras Felip. a don 
Cristóbal Fernández * Sevillano, número 
diez del Escalafón de Aspirantes, en tur
nó restringido, a Agentes de Cambio y 
Bolsa ae la plaza de Barcelona, aproba
do por Orden ministerial de fecha 4 de
mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de 9 de! mismo mes), quedan
do suspendida la expedición de. corres
pondiente título, haáta que justifique el 
interesaao, dentro del plazo señalado a 
tal efecto en el artículo 165 del citado 
Reglámento, hgber prestado juramento, 
constituido las fianzas reglamentarias y 
cumplidos los demás requisitos que eii 
dicho articúlense determinan.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1950.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 
que se amplia por otros diez anos la 
situación de excedencia voluntaria del 
Ayudante segundo del Cuerpo de Ayudantes 

Industriales al servicio de este 
Departamento don Mariano Borrell 
Mitelbrum.

limo. Sr'.: Vista la instancia del Ayu
dante segundo del Cuerpo ae Ayudantes 
Industriales servicio ae este. Departa
mento, excedente, don Mariano Borrell 
Miteibrum, en la que solicita se le &m- 
pne por otros diez años la situación de 
excedencia voluntaria en que se, en
cuentra;

Visto el artículo quince del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes-indus
triales. de 17 de noviembre, de 1931, en 
relación con el artículo .setenta y cinco 
el el de Ingenieros Industriales, modifica
do por Decreto de 25 de marzo de 1949, 

Este, Ministerio ha tenido a bien am
pliar por otros diez años, a partir del 
día 13 de febrero del corriente año, la 
referida situación de excedencia volun
taria a don . Mariano Borrell Mitelbrum s 

Lo que digo a V. I  .para su conoci
miento y demás efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo dñ 1950.—Por de

legación^ E. Merello.

' IUno. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 7 de marzo de 1950 sobre 
nombramiento del Tribunal de exámenes 

para Maquinistas Navales correspondiente 
al primer semestre del año 

actual.

limo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 12 de abril próximo los exámenes pa
ra Maquinistas Navales; correspondientes 
ál primer semestre del año actual, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Maquinistas Nayáies,

aprobado por Real Orden de 2 ae no
viembre de 1925 i«D. O.» de Marina nú
mero 60) y en las Ordenes ministeriales 
de 12 de marzo y 29 de noviembre de 
1934,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de cons
tituirse en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas de Barcelona, Bilbao, 
La Coruña y Cáaiz, en este, orden cita
do, para proceder a ‘ examen, con arre-, 
glo a lo dispuesto en el citado Regla
mento, a los señores siguientes:

Presidente: Don Pedro de la Rosa Ma- 
yol, Teniente Coronel de Ingenieros de la 
Armada.

Secretario: Don Bonifacio Arteche Lan- 
daburu, Profesor de «Máquinas y Taller» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas ae Bilbao.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objetó del exa
men, que .limitarán exclusivamente ;su 
actuación* a las Escuelas de las que sean 
titulares, y un prinjer Maquinista Naval 
de la localidad que represente a la De- 
legac.ón Nacional de Sindicatos, propues
to por el señor Comandante militar de 
Marina.

Tanto el Presidente como el Secretario 
y los Vocales deberán presentarse a la 
Autoriaad de Marina de Barcelona con 
la antelación necesaria para constituirse 
el día 12 de abril próximo.

El Presidente del Tribunal comunica
rá oportunamente a los señores Coman
dantes militares de Marina y Directo
res de las Escuelas Oficiales de Náutica 
y Máquinas de Bilbao, La Coruña y Cá
diz, respectivamente, la fecha en que dará 
principio su actuación en dichos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esta Subsecretaría de la Marina Mercan
te, y serán aos: una de ellas, en la que 
figuren los examinados que, por haber 
aprobado todos ios ejercicios, tengan de
recho al titulo correspondiente de pri
mero y segundo Maquinista^ Naval, y 
otra en la. que figuren todos ios demás.
• Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante el Tri
bunal de exámenes o ante lá Autoridad
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de Marina del puerto donde deseen exa
minarse con un día de antelación ai 
comienzo de los exámenes en el puerto 
respectivo.

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos de dietas y viáticos, de 7 
de julio de 1949 y 26 de enero de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 193 y 33, respectivamente), el Pre
sidente y el Secretario del Tribunal, a, 
efectos de la percepción de dietas por 
comisión de: servicio, se ciasiflearán en 
ei grupo tercero, justificándose éstas con 
las Ordenes de nombramiento, en donde 
se estamparán por la Autoridad de Ma
rina correspondiente la fecha de presen
tación y la en que termine su mistan el 
comisionado, siendo los viajes por cuenta 
del Estado y con una duración máxima 
ae dos meses.

A los componentes de este Tribunal se 
les conceden las asistencias que determi
na el artículo 23 del ya mencionado Re
glamento de 7 de julio de 1949, fijándose 
para el Presidente y Secretario 60 pese
tas, y para los Vocales, 50 pesetas por 
sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
Sndicaao Tribunal no cobro haber o suel
do del Estado percibirá, por el tiempo 
de duración de los exámenq^ además de 
la dieta correspondiente, el sueldo anual 
de 9 600 pesetas, asignado a un Jefe ae 
Negociado de primera ciase, por aplica
ción de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1934.

'El Tribunal que, a la terminación de 
estos exámenes, ha de constituirse en la 

• Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Santa Cruz ae Tenerife será nombrado 
próximamente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1950.— P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús María de Rotaeche.
limo Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante. —-S res. ...,.....

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de marzo de 1950 por la 

que se dispone cese en el cargo de In
geniero Jefe de la Jefatura Agronómi
ca de Oviedo, don Ignacio Chacón Enríquez.

limo Sr.:. En uso de las atribuciones 
que me están conferidas he acordado 
cese en el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Oviedo, don Ig
nacio Qhacón Enríquez, por pasar a ^tro 
destino, .a 'petición propia. * 

pios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de marzo de . 1950.

REIN ,
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 8 de marzo de 1950 por la. 
que se amplían los beneficios de la 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1948 
a los Peritos Agrícolas destinados en 
la Zona del Protectorado español en Ma
rruecos.
limo. Sr. i  Promulgadas las Ordenes 

ministeriales de 29 de mayo de 1948 y 
14 de enero de 1949 fijando las normas y 
derechos a que pueden acogerse para su 
ingreso por oposición en el Cuerpo de 
Peritos Agrícolas del Estado los Peritos 
Agrícolas que prestan sus servicios en los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea 
y del Africa Occidental española (Ifni y 
Sahara), resulta lógico acceder a lo so
licitado por la Dirección General de Ma
rrueco» y Colonias sobre ampliación de 
los derechos mencionados a los Peritos 
Agrícolas que prestan sus servicios en la 
Zona del Protectorado español de Marrue
cos y con destino fuera de las Plazas de

Soberanía, ya que se .reúnen parecidas 
circunstancias en el desarrollo de las ac
tividades profesionales de todos los terri
torios aludidos.

Al propio tiempo han de defenderse las 
posibilidades de destinó en ía Zona de). 
Protectorado español en Marruecos de los 
Peritos Agrícolas del Estado que pudieran 
concursar a las plazas vacantes en dichos, 
Territorios.

iN En consecuencia, este Ministerio, visto
N el informe favorable do la Dirección Ge

neral de Marruecos y Colonias y el de 
la Alta Comisaría de España en Marrue
cos y a propuesta de la Dirección Ge
neral dê  Agricultura, • tiene a bien dis
poner \o siguiente:

Artículo 1° Se considera de apúcaeión 
a los Peritos Agrícolas, con titulo expe
dido por las Escuelas oficialmente reco
nocidas y que prestan sus servicios en la 
zona del Protectorado español en Ma
rruecos fuera de las Plazas de Sobera
nía, l̂ is normas y derechos especificados 
efi la Orden de este Ministerio de 29 de 
mayo de 1948. exigiéndose por tanto aná
logas condiciones é las dictadas en dicha 
disposición para los que prestan sus ser
vicios en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, y en cuanto se refiere 
a sus posibilidades de ingreso por oposi
ción en el Cuerpo de Peritos Agrícolas 
del Estado.

Artículo 2.° En los concursos convoca
dos por la Dirección General de Marrue
cos y Colonias. Presidencia del Gobierno, 
para cubrir vacantes de Peritos Agríco

las en los Servicios Agronómicos de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos, tendrán preferencia absoluta les 
Peritos Agrícolas del Estado que concu
rran a los mismos, siempre que no exis  ̂
ta circunstancia alguna en su expediente 
personal que pueda invalidar ei nombra
miento. Caso de ser destinado urf Peri
to Agrícola del Estado para ocupar di
chas plazas. pasarán automáticamente a. 
la situación de supernumerario activo, o h  

virtud de lo dispuesto en el artículo sex
to de la Ley de 6 de diciembre de 194). 
(BOLETIN OFICTAL1 DEL ESTADO de 
6 de enero, de 1942).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Agricultura,
ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 

que se dispone se libren a favor de los 
Centros Agronómicos que se indican las 
cantidades que se detallan.
limos. Sres.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectivas, y sin más aviso 
que la presente Orden, se libren «en fir
me». por dozavas partes,, con aplicación 
a la sección novena, capítulo segundo, 
artículo primero, grüpo tercero,' concepto 
tercero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de los Ingenieras Di
rectores de' los Centro^ Agronómicos que 
a continuación se detallan, las cantida
des siguientes;

 Centro agronómico Tesorería Arma   Mensual

Estación Fitosanitaría dé Barcelona
Idern id. de Cartagena ....................... .
Idem id. de Irún ........ ..................... ........
Idem id. de Port-Bou ............. .......... .
Idem id. de Valencia ....................... ...........
Observatorio Fitopatológico de Zaragoza...

Barcelona ... 
Cartagena .. 
S. Sebastián 
Gerona *....„ 
Valencia ... 
Zaragoza

' 8.400 
3.600
7.200
7.200 
9.300 
5.700

• 700 
300 

| 600 
600 
775 
475

Lo que digo a VV. H. para su conoci
miento y efectos, debiendo tener presénte 
lo dispuesto en la Reai Orden dé 13 de 
junio de 1924.

Dios guarde a VV. II. .muchos años. 
Madrid, 28 de febrero dé 1950.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sres. Delegados de Hacienda de las 

provincias, en funciones de Ordenado
res de Pagos,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 19 de enero de 1950 por la 
que se nombra Director de la Biblio 
teca del Instituto Español de Buenos 
Aires al funcionario áet Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos don Manuel de Góngora y 
Ayustante.
limo. Sr.; Vista'!á comunicación que ha 

dirigido a este Ministerio ei de Asuntos 
Exteriores, rerfiitiéndo la petición que' ha 
sido formulada por el señor Embajador 
de España en fa República Argentina, 
para que sea nombrado Director de la 
Biblioteca del' Instituto Español, en Bue
nos Aires, don Manuel' de Góngora y 
Ayustante;

Considerando él caso o  especial circuns
tancia que concurre en el Sr Góngora 
de pertenecer al Escalafón del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos y en la actualidad figura 
como agregado a aquella Embajada, y de 
hecho desempeña las funciones p$ra las 
que abora es llamado;

Y aceptando la • propuesta que, a ios» 
. tanda y por iniciativa del, mencionado

señor Embajador, hace el Departamento 
de Asuntos Exteriores, poiqué con los 
motivos que se exponen coinciden los pro
yectos y estudios que se realizan para el 
establecimiento de análogos Centros en 
otras capitales del extranjero,
' Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Biblioteca del Ins
tituto Español, de Buenos Aires, que es 
Centró dependiente de nuestra Embajada, 
al funcionario, del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Manuel de Góngora y Ayustante.

Lo que digo a V. I. oara su conocimien
to v aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 19 de enero de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que se dispone la distribución del cré
dito de 1.337.000 pesetas en concepto de 
«plus de carestía de vida» a los fun
cionarios de Archivos, Bibliotecas y  
Museos. 

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 
primero, artículo segundo grupo 'séptimo, 
concepto primero, la camidad de 1.337.000 
pesetas para distribuir entre el personal 
ae los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y entre el 
no escalafonado que presta sus servicios 
en los Archivos y Bibliotecas dependientes 
de esa Dirección General;

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des. ha tenido a bien disponer:

Primero.-—A partir de 1 de enero, el 
personal comprendido Ven el concepto ci
tado percibirá, en calidad de remunera
ción especial y personal, la» siguiente» 
cantidades; -
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a) El personal en activo de las plan-
tillas de los Cuerpos Facultativo y Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
percibirá anualmente la cantidad de 3.0QG 
pesetas.

b) Los Auxiliares Administrativos no 
escala fonados. percibirán, cada uno de 
eilos, la cantidad de 2.000 pesetas anuales.

'V Al Eiicuaciernaclor del Archivo His
tórico Nacional, al Kestaturador-ericimder- 
nador de i a Biblioteca Nacional, se les 
concede, a cada uno de ellos, la cantidad 
de 2.000 pesetas anuales.

d> El mozo con caigo de Sereno-bom
bero del Archivo de Simancas v el Jar
dinero de la Biblioteca Nacional percibirán 
¡a cantidad anual de 1.500 pesetas cada 
uno.

Segundo.—Se eliminan de la presente 
distribución;

a) A todos aquellos funcionar jo s  que 
figuren en otra nómina de «carestía de 
vida»,

o) A los que presten sus servicios con 
carácter interino en los Cuerpos Faculta* í 
fivo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
‘Museos,

O A los que simultá nea mente están 
en servicio activo en dichos Cuerpos y en 
cualquiera de los Escalafones de Catedrá* 
ticos. •

Tercero.—Los funcionarios de cualquie
ra de los Cuerpos citados en la presente 
Orden ministerial que presten su servicio 
en el extranjero percibirán esta remune
ración en pesetas, como si estuviesen des
tinados en la Península, y sin que puedan 
alegar derecho alguno a que se les abone 
en valores oro.

Cuarto.—Los Habilitados respectivos for
mularán las correspondientes nóminas tri
mestrales. remidiéndolas por triplicado a 
la aprobación, de osea Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas, Sección de Con- ¡
labilidad. ¡

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ' ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. J
Madrid, 27 de enero de 1950. i

IBANEZ-MARTIN j
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la 
que se dota y anuncia a oposición la
 cátedra de  «H istoria de España en 
las Edades Moderna y Contemporánea, 
etcétera.» de la Universidad de Zaragoza.
Por conveniencia de la enseñanza, este 

Ministerio ha resuelto:
1.° Que la dotación de la extinguida 

cátedra de «Historia de España» en la 
Facultad de Filosofía y Leí ras de la Uni
versidad de Zaragoza pase a la de «His
toria de España eu las Edades Moderna 
y Contemporánea», de «Historia general 
de España unodema y contemporánea)» 
y de «Historia de América» y de «His
toria de la Colonización española», en la 
misma Facultad y Universidad, la cual 
se considerará dotada a todos los efectos 
desde esta fecha.

2.° Anunciar esta nueva, cátedra, do
tada, para su provisión an propiedad, al 
turno do oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
1a misma., justificarán la§ condiciones que 
vSe exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de junio 
de 1931, en cuanto no esté afectado por. 
aquélla.

Lo digo a V, I  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2)0 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN
X!mo. Sn Director general de Enseñanza 

Universitaria. .

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la  
que se nom bra Decano Honorario de 
la Facultad que se indica a don Pedro 

Nubiola Espinós.
limo. Sí.: De conformidad con la pro

puesta del Rectorado de la Universidad 
de Barce-ona,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Derano honorario de la Facultad de Me
dicina de ia citada Universidad aj ilus- 
trisirifo señor don Pedro Nubiola Espi
nos, Catedrático jubilado de la misma.

Lo digo a V„ í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MART1N.
Timo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN  de 6 de febrero de 1950 por la 
que  se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores Adjuntos 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la U n iversidad  de B arcelona .
Timo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Barcelona, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción, determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943. para cubrir dos* p l a z a s  
de Profesores Adjuntos, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, en la Facul
tad de Filosofía y Letras, de ia expresada 
Universidad, adscritas a las siguientes en
señanzas:

1, Prehistoria y Arqueología, Epigrafía 
y Numismática.

2. Lengua árabe, Lengua hebrea, Li
teratura árabe. Lengua y Literatíuu rabí-

, nicas.
Segundo.—El plazo de convocatoria será 

> el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 

i  la presente Orden en el BOLETÍN OFL 
[ ClAL DEL ESTADO, ajustándose el con

curso-oposición a lo que para los de esta 
¡. clase ha dispuesto esa Dirección General 
¡ de Enseñanza Universitaria en su Orden 
I del día 1 de febrero de 1947 (BOLETIN' 

OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1950.—Por de* 

legación, el .Subsecretario, Jesús Rubia
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

A D MI N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de los expedientes de las enti
dades industriales que se citan.
Vista la petición de legalización de in

dustria solicitada por Compañía de Aguas 
de Cáceres, para las instalaciones, de 
abasteo miento y depuración de aguas po
tables;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarías establecidas la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, estando incluida la industria en 
el grupo segundo, apartado b) de dicha 
Ley,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis* 

! ma, ha resuelto autorizar a la Compañía 
¡- de A*uas de Cácereá para las instáiacio- 

nes de abastecimiento y depuración de 
| aguás potables, con arreglo & las óondi-

ciones generales fijadas en la norma un-
décima de ia citada Orden ministerial > 
h la especial siguiente:

La Administración se reserva el dere
cho a dejar sin efecto la presente auto* 
rización en cualqu er momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de las condiciones impuesta, o por la, 
declaración maliciosa.- o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instanc as y documentos a que se re
fieren- las Normas segunda a quinta, am- . 
bas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1950.--El Direc* 

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Cáceres.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «La Ce- 

.. Uophane Española, C. A.», solicitando am
pliación del taller de manipulado de p&* 
peí celofán, de Burgos,

Esta Direce ón General de Industria.,, 
de acuerdo Con la propuesta de la .Sec
ción correspondiente, ha resuelto: .

Autorizar, a «La Cellophane Española., 
Cfe A.», la ampliación de su taller de ma
nipulado de papel celofán, en Burgos, con 
arreglo a las condiciones generales fija- 
tías en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939* 
y a las especules siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será - 
de un año, a partir de ia fecha de pu
blicación de esta resolución en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2* .Esta .autorización, es. independien
te de la de importación de maquíhária, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTfDO 
en el que se publique esta Resolución o 
copia autorizada de la misma, extendida, 
por la Delegación de Industria y relación 
valorada de la maquinaría a que se con
trae esta Resolución.

3.a Una. vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria'de Burgos, para que por la- 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permiso 
de imoortación.

4.s Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de#efcergiá; 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se~ 
gún la tramitación establecida. .

5.* La Administración se reserva el de* 
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que so 
compruebe y demuestre el incumplimien
to* de cualquiera de las condiciones im- 
puestas o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa o inexacta 'conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a oue se refieren 
las normas segunda, a quinta, ambas In
clusive, de la citada disposición ipiniste* 
ral.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1950.—El Direo» 

tor general, Alejandro Suárez.
1 Sr; Ingeniero Jefe de la Delegación, do 

Industria de Burgos.^

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
(Patronato Nacional de Centros de Ense

ñanza Media y Profesional)

Anunciando concurso para adquisición de 
material pedagógico y de oficina con 
destino a estos Centros.
Para dotar del material pedagógico y 

de oficina necesario a los Centros de En* 
señanza Media y Profesional, que han 
de crearse durante el presente año,
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Esta Subsecretaría-Presidencia del Pa

tronato Nacional que rige dichas ense- 
fianzas ha resuelto lo que sigue:

Primero.—Se anuncia concurso-público 
para la adquisición del material peaagó- 
gico y de oficina.que a continuación se 
detalla:

Lote A) 500 pupitres unipersonales; tari 
maño de adultos; modelo del Museo Pe
dagógico Nacional.

Lote B) 50 mesas de Profesor con su 
Sillón correspondiente.

Lote C) 500 sillas ae madera, tamaño 
para adultos.

Lote D) 10 juegos de mapas geográfi
cos murales, comprendiendo cada juego 
un mapa mundi, uno de España y otro 
de cada una de las cinco partes del mun
do en sus aspectos físico, polítioo y eco
nómico.

Lote E) 10 esferas terrestres con so
porte de madera y meridiano y paralelo 
metálicos.

Lote F) 10 juegos de láminas de His
toria Natural

Lote G) 50 encerados tamaño 2 por 
1 m., con caballete de madera.

Lote H> lü cajas de cuerpos geométri
cos. •

Lote I) 10 despachos, cada uno de 
ellos con mesa, sillón, armario y tresillo.

Lote J) 20 mesas de escritorio con sus 
sillones correspondientes..

Lote K) 40 escribanías completas, de 
las cuales veinte harán juego con el* lote 
I) y las otras veinte con el J>.

Lote L) 20 mesas auxiliares para má
quina de escribir, con' sus sillas corres
pondientes.

Lote M) 20 máquinas de escribir, con 
carro medio.

Lote N> 50 Crucifijos pared.
Lote O) 50 fotografías de S. E. é l Jefe

del Estado con su correspondiente marco.
Segundo.—Quienes deseen tomar parte 

en este concurso, presentarán la docu
mentación que se indica en el Registro 
General de este Ministerio dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción deeste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la presentación 
se hará durante las horas hábiles de ofi
cina, pero sólo hasta las1 trece horas du
rante-el último día.

Los. documentos de referencia son:
1.°, Instancia, dirigida al Presidente 

del Patronato Nacional de Centros de En
señanza Medía y Profesional, solicitando 
tomar parte en el concurso.

En esta instancia, y de una manera 
clara y precisa, se consignarán la clase 
y número de unidades de cada lote que 
se ofrece, el precio unitario y e* plazo, 
de entrega.

2.° Memoria descriptiva de la calidad 
de los materiales y condiciones de soliaez 
y garantía, junto con el diseño del ma
terial o materiales que se ofrezcan.

3.° Documento acreditativo de que el 
solicitante ejerce la industria correspon
diente y se halla al corriente de sus obli
gaciones de carácter legal '

Cuando el concurrente sea una sociedad o persona jurídica., se aportarán los es
tatutos, poderes o documentos que en 
derecho justifiquen la. personalidad y re¿ 
presentación mediante la oual comparece 
y actúa el firmante de las proposiciones..

4.°’ Resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos úna fianza provisional por el im
porte del 1 por 100 del valor de la por- 
eíón o porciones del concurso a que as- 
pirp el > solicitante.

.Terceró.—Toda esta documentación se 
presentará contenida en un sobre blanco, 
lacrado, con la siguiente inscripción: «Pa
ra el concurso de material pedagógico 
y, de.' oficina ¿te. los. Centros;de Enseñanza 
Medía y Profesional.—1950», y al pie, se 
consignarán el lote o lotes (A, B. C), et
cétera, a que pertenecen las ofertás.

Cuartô —Dentro; oel mismo plazo, - los

concurrentes habrán de entregar en el 
lugar que se designará oportunamente ei 
modelo o modelos que se presenten al 
concurso, êxhí hiendo allí, en el momento 
de la-entrega, el recibo de haber presen
tado la "instancia y documentación en el 
Registro General del Ministerio, a fin 
de que se puedan consignar sobre dicho 
modelo las mismas marcas aol recibo.

Quiñto.—Al expirar el plazo señalado 
para- la presentación de pliegos, el Regis
tro General hará entrega de los mismos, 
mediante un índice especial a la Sección 
de Implantación, de la Enseñanza Media 
y Profesional, cuyo Jefe se hará cargo de 
todos ellos en ese momento

Sexto.—Dentro de los diez días hábiles 
siguientes, se constituirá una Comisión 
de Arquitectos junto con los Vocales del 
Patronato, que esta Subsecretaría-Presi
dencia designará oportunamente, quie
nes emitirán dictamen conjunto o sepa
rado, en caso de discrepancia, acerca 
clel modelo presentado, calificando cada 
uno ae ellos do 0 a 10 puntos.

Séptimo—Por su parte, y dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a: en 
que se reciba el dictamen anterior, el 
Presidente del Patronato Nacional re
unirá en sesión pública y en el despa
cho (Je la Subsecretaría de Educación 
Nacional a los señores Vocales Ule dicho 
Patronato, que constituyen la Comisión 
especial para los Centros de las moda- 
liaades Agrícola y Ganadera e Indus
trial y Minera, previo anuncio, para 
proceder a la apertura de los pliegos 
presentados, ante un Notario designado 
por el ilustre Colegio de Madrid, cum
pliéndose las demás formalidades y re
quisitos exigidos por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad del Estado.

Antes de dicha apertura, el Notario 
invitará a los presentes a examinar ex- 
teriormente los pliegos presentados.

Octavo.—Verificada la apertura, el No
tario levantará acta consignando los 
precios, y expedirá luego una copia au
torizada a favor del Patronato Nacio
nal ae Enseñanza Media y Profesional, 
pudieiido expedir además las copias que 
soliciten a su cargo los concurrentes.

Noveno —Dentro de los tres días hábi
les siguientes a la apertura de pliegos, 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Educación Nacional emitirá su dictamen- 
y, en el plazo de otros tres días hábiles. 
vúlVerá a reunirse la Comisión ael Pa
tronato que intervino en la apertura de 
pliegos, junto con la Comisión Técnico- 
asesora a que alude el número sexto de 
esta convocatoria con asistencia del In
terventor Delegado de la Administración 
del Estado en este Patronato y a la vista 
ae los anteriores dictámenes y de la lec
tura de la Memoria correspondiente, pro
cederá a la adjudicación provisional dél 
concurso o, en su caso, a declararlo de
sierto, comunicándolo, en uno y otro caso, 
.a los interesados y también a la Superio
ridad para su resolución definitiva. -

Décimo.—Durante los cinco días si
guientes al ae su orden de adjudicación 
definitiva, lo s  adjudicatarios deberán 
constituir, bien en metálico o bien en 
Títulos de la Deuda Pública del Estado 
lina fianza en la Caja General dé Depó
sitos por el 5 por 100 del valor de la ad- 
juaicación.

Esta fianza quedará afecta a . la respon
sabilidad por incumplimiento de las obli
gaciones contraídas v será devuelta una 
vez realizado el servicio totalmente y ex
tinguidos los compromisos que se deriven 
de la adjudicación.

Undécimo.—La fianza provisional podrá 
ser retirada po? los concurrentes que no 
hubieran resultado adjudicatarios, inme
diatamente después de la resolución del 
concurso.

Los adjuaicatarios lo realizarán después 
de constituir la fianza definitiva corres
pondiente, .

Décimosegundo —Los honorarios corres
pondientes por los distintos asesoramien- 
tos, ios gastos notariales y todos cuantos 
se derivan ael presente concurso serán de 
cuenta de los 'adjudicatarios en propor
ción de io adjudicado a cada uno

Décimo tercero.—En ningún caso po
drán los concurrentes formular reclama
ción alguna por deterioro o inutilización 
de los modelos que se presenten, si bien 
se procurará la adopción de lus medidas 
adecuadas para conservarlos.

Déeimocuarto. — Los adjudicatarios se 
Obligan a la entrega, franco de porte, 
embalaje, transporte’ y montaje en o\L 
punto de destino del material que se les 
adjudique, bien entendido que la recep
ción definitiva se hará- previo el asesora- 
miento do la Comisión a que se refiere 
el número sexto de esta convocatoria.

En el acto de la recepción se hará cons
tar si el material está ajustado exacta
mente al modelo y memoria- presentados 
al concurso. t

De no ser así se denegará la recepción 
bajo la responsabilidad del adjudicatario.

Decimoquinto.—El acta ae recepción so 
extenderá por sextuplicado con las firmas 
de quienes hubiesen intervenido en.ellas.

Decimosexto.—Si llegado el día 15 de 
septiembre ol adjudicatario no hubiere 
entregado la totalidad de la adjudicación 
o le fuere denegada ia recepción -definí! i- 
va perderá la fianza y, sin otro concursos 
se encomendará la confección del lote no 
entregado o no recibido al concurrente, 
oue quedara en segundo lugar en el acto 
de la adjudicaron, siempre bajo la.s mis
mas formalidades a que alude la pre
sente convocatoria.

Décimoséptimo.—El' pago se realizará 
a petición de los adjuaicatarios, y a su 
conveniencia, pero siempre dentro de las 
formalidades previstas en las disposicio
nes legales vigentes sobre expedición de 

Mandamientos de pago, una vez realiza
do el servicio de toda conformiaad.

Estos pagos se efectuarán por el líqui- 
‘ do resultante? una vez deducidos los im
puestos legales vigentes o los que con 
posterioridad pudieran señalarse por el 
Ministerio de Hacienda.

Décimoctavo.—La fianza definitiva se
rá devuelta una vez que el material esté 
en funcionamiento con ia aebida ga
rantía.

Décimonoveno.—Los modelos que no ha
yan sido aceptados deben retirarse por 
los concurrentes en el término de trein
ta días a contar desde el siguiente al de 
la adjudicación' definitiva al del concurso.

Transcurrido este plazo sin habersé re- 
tiráao pasarán a ser propiedad del Pa
tronato sin' derecho a reclamación algu
na por parte de los interesados.

.Lo que se hace público para conoci
miento y efectos generales.

Madrid. 8 de marzo de 1950.— El Sub
secretario-Presidente del Patronato, Jesús 
Rubio.

464—A. ‘C.

Anunciando concurso para adquisición de 
material de talleres con destino a estos 
Centros.
Para dotar del material de talleres ne

cesario a los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional que han de crearse du
rante el presente año,v 

Esta Subsecretana-Pr,esidencia del Pa
tronato Nacional que rige dichas enseñan
zas, ha resuelto lo que sigue:

Primero. * Se anuncia concurso públioo 
paya la adquisición del material de talle
res que a continuación se detalla:

A) Máquinas de taller:
Cinco tornos de 100 cm. entre puntosa 

I Cinco tornos de 60 cm. entre puntos* ' 
Cinco fresadoras .«Universal». . '
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Cinco taladros grandes basta brocas de 
SO mm. de diámetro,

D ez taladros de sobremesa.
Cinco rectificadores «Universal)).
Cinco rectificadores de herramientas. 
Cinco cepillos de 60 cm. de carrera. 
Cinco sierras mecánicas.
Cinco prensas do mano (hidráulicas).
C neo compresores para ruedas (infla

do).
Cinco piedras esmeril» con motor.
Cinco mármoles para trazar, de 70 por 

60 cm.
Toda esta maquinaria se entiende com

pleta, con sus accesorios y herramental.
B) Maquinaria de taller de Forja: 
Quince fraguas con sus accesorios. 
Treinta yunques o bigornias.
Cinco hornos de templar.
Treinta juegos de herramientas de fra

gua.
Treinta bancos con tornillos de fragua. 
Cinco tijeras de palanca.
Cinco soldaduras eléctricas.
Cinco soldaduras autógenas.
C) Taller de Carpintería:
Diez bancos de carpintero. , 1
Veinte juegos de herramientas’de mano.
D) Talleres de Ajuste y Montaje: 
Veinticinco baíleos dobles de cinco me

tros 4? longitud por 1,20 metros de an
cho, con tabique separador y repisa.

Doscientos cincuenta tornillos de 100 
milímetros, con bocas paralelas montadas 
en los bancos.

Veinticinco mármoles de 30 por 40 cen
tímetros (uno en cada banco).

/
E) Dotaciones para alumnos:
Cien juegos de 10 limas variadas. 
Trescientos destornilladores. r¡
Cien martillos de bola.
Cien alicates «Universal».
Cien calibres.
Cien reglas metálicas de 300 mía.
Cien escuadras de 9íri.
Cien compases do puntas.
Cien compases de gruesos*
Cien compases de patas.
Cien puntas de trazar.
Cien Juegos de rasqueteo.
Cien cardanes para limas.
Cien juegos de cinceles, cortafríos, bu

riles.
P) Maquinaria de Almacén:
Veintic;neo taladros eléctricos de mano. 
Cincuenta taladros de mano.
C ien ' juegos de llaves inglesas.
Ciento veinticinco gramiles pequeños 

(2 de altura).
Cincuenta gramiles grandes (1 de altu

ra).
Doscientos cincuenta juegos de llaves 

fijas.
Doscientos cincuenta juegos de llaves 

tubo..
Cien cintas de dos metros.
Cincuenta juegos de escariadores exfcen- 

filóles.
Cincuenta juegos de escariadores fijos. 
Ciento veinticinco juegos de machos y 

terrajas
Veinticinco juegos de machos y terrajas 

tWithdraw».
Ciento veinticinco juegos de devolvedo

res.. '
Veinticinco'juegos de palm éis para in

teriores y exteriores.
Veinticinco calibres de tornero. 
Veinticinco comparadores de centrar. 
Veinticinco comparadores de interiores. 
Ciento veinticinco piedras de sentar 

filos.
Segundo. Quienes deseen tomar parto 

en este concurso presentarán la «documen
tación que se indica en el Registro Gene
ral de este Ministerio, dentro' *del plazo 
de treinta días naturales a corear desde 
el día seguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; la presentación jse hará 
durante las horas hábiles de oficlha, pero

sólo hasta las trece horas durante el úl
timo día,

■ Los documentos de referencia son: 
l : ? Instancia dirigida al Presidente del 

Patronato Nacional de Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, soLcitkndo to
mar parte en el concurso.

En esta instancia, y de una manera cla
ra y precisa, se consignará la clase y nú
mero de unidades de cada grupo que se 
ofrece, el precio unitario y el plazo de 
entrega.

Este plazo no podrá exceder en ningún 
caso del día 16 de septiembre del año en 
curso.

2.° Memoria descriptiva de la calidad 
de los materiales y condiciones de solidez 
y garantía, junto don el plano de la má
quina o máquinas,que se ofrezcan.

3.c‘ Documemo acreditativo de que el 
solicitante ejerce la industria correspon- 
d ente y se halla al corriente de sus obli
gaciones de carácter legal.

Cuando el concurrente sea, una Socie
dad o persona jurídica, se aportarán los 
estatutos, poderes o documentos que en 
derecho justifiquen la personalidad y re
presentación mediante la cual comparece 
y actúa el firmante de las proposiciones.

4.° Resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos una. fianza provisional por el impor
to del 1 por 100 del valor de la porción 
o porciones del concurso a que aspire el 
solicitante.

Tercero. Toda esta documentación se 
presentará contenida en un sobre blanco, 
lacrado, con la siguiente inscripción: «Pa
ra el concuño de maquinaria de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional.— 
1950», y al pie se consignarán el grupo 
o gruoos (A, B, C) etc., a que pertenecen 
las ofertas.

Cuarto. Dentro del mismo plazo, los 
concu ¿rentes habrán de entregar en el 
Instituto «Torres Quevedo», del Consejo 
Superior de Investigáronos Científicas» el 
modelo o modelos que se presenten al con
curso. exhibiendo allí, en el momento de 
la entrega, el recibo de haber presentado 
lá instancia y documentación en el Re
gistro General del Ministerio, a fin de 

ue se puedan consignar sobre dicho mo- 
elo las mismas marcas del recibo. 
Quinto, Al expirar el plazo señalado 

para la presentación de pliegos, el Regis
tro' General hará entrega de los mismos, 
mediante un índice especial a la Sección 
do Implantación de la Enseñanza Media 
y Profesional, cuyo Jefe se hará cargo de 
todos ellos en ese momento.

Sexto. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes se constituirá una Comisión, 
presidida por el señor Director del Insti
tuto «Leonardo Torres Quevedo», del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, asistido de un miembro del mismo 
Instituto y de los Directores de las Escue
las de Ingenieros Industriales y Elemen
tal de Trabajo de Madrid-, quienes emiti
rán dictamen conjunto, o separado en ca
so de discrepancia, acerca del modelo pre
sentado. calificando cada uno de ellos de 
cero a diez puntos.

Séptimo. Por su parte, y dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al en que. se 
reciba el dictamen anterior, el Presidente 
del Patronato Nacional reunirá, en sesión 
pública, y en el despacho de la Subsecre
taría de Educación Nacional, a los señores 
Vocales, de dicho Patronato que constitu
yan la Comisión especial para los Centros 
de las modalidades Agrícola y Ganadera 
e industrial y Minora, previo anuncio, pa
ra proceder a la apertura de los pliegos 
presentados, ante un Notario designado 
por ol ilustre Colegio de Madrid, cum
pliéndose las demás formalidades y requi
sitos exigidos por la Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado.

Antes de dicha apertura, el Notario in
vitará a los presentes a examinar ext-e- 
riormente los pliegos presentados.

Octavo. Verificada la apertura, el No
tario levantará acta, consignando los pro- 
dos, y  expedirá luego una copia autori

zada a favor del Patronato Nacional d e  
Enseñanza Media y Profesional, pudren-, 
do expedir, además, las copias que solici
ten, a su cargo, los concurrentes.

Noveno. Dentro de. los tres días hábi
les siguientes a la apertura de-.pliegos, la 
Asesoría Jirríd.ca del Ministerio de Edu
cación Nacional emitirá su dictamen, y 
en el plazo de otros tres dias hábiles vol
verá a reunirse la Comisión del Patrona
to que intervino en la apertura de plie
gos, junto con la Comisión Técnico-Ase
sora a que alude el número sexto de esta 
convocatoria, con asistencia del Interven
tor Delegado de la Administración del Es
tado en este Patronato, y a la vista de 
los anteriores dictámenes y de la lectura 
de la Memoria correspondiente, procederá, 
a . la adjudicac ón provisional del concur
so o, en su caso, a declararlo desierto, co
municándolo en uño y otro caso, a los in
teresados, y también a la Superioridad, 
para su resolución' definitiva.

Décimo. Durante los cinco días siguien
tes al de la orden de adjudicación defi- 

' nitiva, los . adjudicatarios deberán, consti
tuir, bien en metálico ó bien en títulos 
de la Deuda pública del Estadp, una fian
za en la Caja General de Depósitos por 
el 5 por 100 del valor de la adjudicación.
' Esta fianza quedará afecta a la respoh- 
sabil dad por incumplimiento de las obli
gaciones contraídas, y será devuelta uná 
vez realizado el servicio totalmente y ex
tinguidos los compromisos que se deriven 
de la adjudicación.

Undécimo. La fianza provisional podrá 
ser ret rada por los concurrentes que no 
hubieran resultado adjudicatarios, inme
diatamente después de la resolución del 
concurso. Los adjudicatarios lo realizarán 
después de constituir la fianza definitiva 
correspondiente.

Déc mosegundó. Los honorarios corres
pondientes por los distintos asesorainíen- 
tor, los gastos notariales y todos cuantos 
se derivan del presente concurso serán de 
cuenta de los adjudicatarios en propor
ción a lo adjudicado a cada uno.

Décimotercero. En ningún caso podrán 
los concuirentes formular reclamación al
guna por deterioro o inutilización de los 
modelos que se presenten, si bien se pro
curará la adopción de medidas adecuadas* 
para conservarlos.

Decimocuarto. Los a d j u dica-tarios se 
obiigan a la entrega, franca de porte, em
balaje, transporte y montaje en el punco 
de destino, del material que se les adju
dique, bien entendido que la recepc ón 
definitiva se hará prevkrel asesoramiento 
de la Comisión a que se refiere el núme
ro sexto de esta convocatoria.

En el acto de la recepción se hará cons
tar e l / material está ajustado exacta
mente al modelo y Memoria presentados 
al concurso.

De no ser así, se denegará la recepción, 
bajo la responsabilidad del adjudicatario..

Décimoquinto. El acta de recepción' se 
extenderá por sextuplicado, con las firmas 
de quienes hubiesen intervenido en ella.

Décimosexto.. Si 'llegado el día 15 d e : 
septiembre, el adjudicatario no- hubiere 
entregado la totalidad de \a. adjudicación 
o le fuere denegada la recepción defini
tiva, perderá la fianza, y sin otro concur
so, se encomendará la confección del lote 
no entregado o no recibido al concurren-. 
te que quedará en segundo lugar en el 
acto de la adjudicación, siempre bajo las 
mismas formalidades a que alude la pi e-, 
sente convocatoria.

Déeimoséptimo. El pago se realizará a 
'  petición de los adjudicatarios y a su con

veniencia, pero siempre dentro de las for
malidades previstas en las disposiciones 
legales vigentes sobre expedición de man
damientos de pago, ima vez realizado el 
servicio de toda conformidad.

Estos pagos se efectuarán por el liquido 
resultante, una vez deducidos los impues
tos legales vigentes o los que con poste
rioridad pudieran señalarse por el Minio-' 
tero  de Hacienda.

Décimoctavo, La fianza definitiva seiú



1166 13 marzo 1950  B. O del E.~~Núm. 72

devuelta una vez, que la maquinaría y el 
material estén en funcionamiento con la 
debida garantía.

Décitíionóveho. Los modelos^ que no ha
yan sido aceptados deben retirarse por los 
'♦.‘dncurrentes en él término de treinta días 
a contar desde ei siguiente al de la ád- 
¿Indicación definitiva al «on curso.

Transcurrido este plazo sin haberse re
tirado. paáarán a \ser propiedad^ del Pa- 
ti'óñfetó, sin dérecho a reclamación algu
na por parte de los interesados.

Ló que se hace público para conocimien
to y efectos generales.

Madrid, 8 de marzo de 1 9 5 0 . Subse
cretario-Presidente del Patronato, Jesús 
Rubió.

403—A, O,

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
 «Historia de España en las edades Mo

derna y Contemporánea, etc», de la 
Universidad de Zaragoza.

/•fin cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

É6ta Dirección General ha acordado 
que se anuncié, con arreglo a lo dispues
to eíl el artículo 58 de la Lev de Orde- 
nización 'española», de la Facultad de 
29 de iulio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, tíimo 
único, la Cátedra de «Historia de Espa
ña en las Edades Moderna y Contempo-. 
ranea, de Historia general de España 
(moderna y contemporánea) y de Histo
ria de América y de Historia de la cóio- 
nizacición española», de la Fáfcultad dé 
Filosofía y Letras de la  ,Urliv#sidad de 
taragoza, dotada con el sueldo anuál de 
eíitf&da dé doce mil pesetas.* '

Pará ser admitidos a estas oposiciones 
sé. requieren las condiciones siguientes, 
exigidás en el Reglamento vigente, de 
23 de juiiio dé 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones: '

1.̂  Ser español.
‘2/° Haber cumplido veintiún años de 

edad. >
3.a No hallarse el aspirante incapaei* 

tádo para ejercer cargos públicos.
4.* Estar éh posesión del tituló de 

Doctor* que exige' la legislación vigente 
para el desempeñó, de lá vacante, o dél 
certificado dé haber abonado ios derechos 
dé expedición'del mismo.

5.* Presentar un trabajo científijtt es
crito expresamente para la oposición.

<8* Concurrir en lós aspirantes cual
quiera de las circunstancias Siguientes: 

á) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dóé años como mínimo, en Universidad 
dél Estado, Institutos de Investigación,o 
Profesionales de la misma, ó del Conse
jó  Superior de Investigaciones Cientí
ficas ^ ‘

b) Ser Profesor numerarlo de Escuela 
Especia i Superior o Catedrático de .Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

e) Haber aprobado coft uno o más vó* 
toa oposiciones á cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a Opo
sitar én el tumo de Auxiliares, * ya por 
háberló Sido ó por haber estado pehsic*: 
nadó por la Junta de Ampliación de Es* 
tudíos.

Lás circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en lós aspirantes con anteriori
dad & 31 dé julio de 1943, fecha en que 
sé pubis có lá Ley-dé Ordenación Univer
sitaria, conforme sé dispone en la Orden 
xhittiáteriál de 2 de febrero de 1946.

7> La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de ía Secretaría 
general del Movimiento,

8.? La '-licencia del Ordinario respecta \ 
VO cuándo se trate de ec-esiásticoé.

9.a Los aspirantes femeninos acredita, 
rán haber réalizádo el «Servicio Social 
de la ,Mujer» ó, en otro caso, la exención 
del mismo. >

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al profesorado en cualquiera dé 
su.f gmdós o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de ju io de 1933 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquéllos en quienes 
no concurrieran ninguna de ambas cir
cunstancias presentarán una declaración 
jurada de no estar comprendidos en di
cho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a» Certificación del acta de nacimien
to. legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

ci Titulo de Doctor o certificado de 
haoar aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo, 

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima. *

ej Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del ‘Movi
miento.

i )  ■ El trabajo científico á que sq re
fiere la condición quinta de éste anun
cio. . ‘ •

g> La certificación ’ o prueba docu* 
mental de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que Conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», ó la exención de éste en sú caso»

i). Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
dé su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecno 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940), y ante el Tribunal justi* 
ficarán. por medió deí correspondiente 

- recibo, que hán abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 1‘2 
de marzo de 1925. Dichas cantidades de
berán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio.

Én cumplimiento dé lo dispuesto en 
el articulo 3/* del Reglamento de 25 de 
junio de 1931. y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de «sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de éste anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Todas lás solicitudes que lleguen ál Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado oí plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia^ excluidos de la oposición 
sus firrfiantes. "

El referido plazo se entenderá amplia
do eriv ocho dias para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las islas Canarias, y Posesiones españo
las de Africa.

Dentro de dioiio plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas do 
•los documentos anteriormente expresa
dos, no Siendo Válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expedienté de oposi
ciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirante o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado én alguna. Ad
ministración dé Correos y se acredíte, 
mediante el oportuno récibó, qué lo han 

. hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
ál Ministerio a su debido tiempo.

Él presente anunció deberá publicar*

se en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los estab’ecirhientos docentes, lo cual se 
advierte oará que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
so verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 de febrero de 1950.—Ei Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Tribunal de oposiciones a cátedras y  
auxiliarías del grupo primero «Matemáti
cas» de Escuelas de Peritos industriales

Señalando fecha, hora y local en que ha
brán de presentarse los señores oposi
tores a las citadas cátedras y auxilia
rías.

Se convoco a los señores admitidos a 
la práctica de los ‘ejercicios de oposición 
a. cátedras y auxiliarías del grupo prime
ro, «Matemáticas», vacantes en varias Es
cuelas de Peritos Industrias, para que el 
día tres de abril próximo hagan su pre
sentación ante este Tribunal en la Fa
cultad do Ciencias de la Universidad 
Central. Salón de Grados (calle de San 
Bernardo/, a las doce y media de la ma
ñana.

En el acto de la presentación deberán 
entregar ál Tribunal el programa y la 
Memoria reglamentarios, y cumplirán loa 
demás requisitos que perscriben las dis
posiciones vigentes sin lo cual no podrán 
actuar en los ejercicios,

Los cuestionarios estarán a la dispo
sición de los señores opositores veinte 
días antes de la fecha de presentación 
a las citadas oposiciones, en la portería 
de la Sección de Escuelas de Comercio y 
Peritos Industriales, del Ministerio de 
Educación Nacional.

Madrid, 9 de marfco ele 1950.~-E1 Pre
sidente del Tribunal, T. Rodríguez Bachi
ller.

M IN IST E R IO  
DE OBRAS PU BLIC AS  

Dirección General de Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando la subasta de las obras del 

« Proyecto modificado del ramal de en
lace entre la estación de Moncada (lí
nea de Zaragoza a Barcelona)  y linea de 
Barcelona a G ranollers.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 18 de enero de Í950, esta 
Dirección General ha señalado el día 5 
de abril de 1950, a las doce de la maña
na, para la adjudicación en pública su
basta de las obras uel «Proyecto modifi
cado dei ramal de enlace entre la esta*' 
ción de Moneada (línea de Zaragoza a 
Barcelona) y linea de Barcelona a Gra- 
nollers, cuyo presupuesto de contrata es 
de pesetas 7.172.576,20 y pai*a cuyo pago 
existe crédito, según certificación expe
dida en 11 de noviembre oe 1949.

La. subasta se celebrará en los tértni-1 
nos prevenidos por la Instrucción de I I  
4e septiembre do 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Obras Públicas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento dél público, 
el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 101.725.78 pesetas, pú- 
diehdo constituirse este depósito en títu* 
los de la Deuda Pública admitíaos para 
esta clase de operaciones o en metálico. 
Si se constituyese en títulos de la Deuda 
Pública, habrá de acreditarse la propio*
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dad de las mismos con la póliza de 
compra,

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en algu
na Delegación de Hacienda de la Penín
sula o en la Caja General de Depósitos 
y el documeno que acredite la propiedad ¡ 
del depósito y la personalidad y capaci
dad del licitados así como ios documen
tos referentes a estar al conténte en el 
pago dei Seguro de Vejez y Contribución 
Industrial, si bien pueden asimismo con
currir los qüe, sin figurar en la matrícu
la de industrial, lo hagan constar en de
claración jurada y se comprometan a 
realizarlo en el plazo de serle adjudicada 
la subasta. Cuando se trate de personas 
jurídicas, habrán de justificar su capa
cidad, así como la de sus representantes, 
acompañando el certificado que sobre in
compatibilidades se exige para contratar 
con la Administración Pública, como dis
ponen los Reales Decretos de 12 de oc
tubre de 1923 y 24 de diciembre de 1928.
Si concurren Sociedades extranjeras o 
individuos extranjeros, los documentos 
que presenten habrán de llevar certifi
cado de legalidad del Cónsul de España 
en su país o del de su nación en Ma
drid, todos perfectamente legalizados.

El depósito hecho en la forma inaicada 
será devuelto al concursante que no ve- 
suite adjudicatario, en el punto en aue 
lo depositara, dentro de los quince ‘días 
siguientes a la adjudicación-de la subas
ta. En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se proceaerá 

' en el acto de la subasta a un sorteo en
tre las mismas. i

Se admiten proposiciones en la Sec
ción -correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 3 de abrí; ae 
1950. y en la Segunda Jefatura de Estu
dios y Construcción de Ferrocarriles, Sa- 
gasta, núm. 30.

Lás proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,70) pesetas, ajustándose al 

. adjunto modelo.
Madrid, 4 de mar2o de 1950.—El Di

rector general, José María García-Lomas.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., se

gún cédula personal número ...f con do
micilio, en ........' provincia de .......  calle

' de .........  número..., enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO con techa de ......  último
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjuaicación qn pública 
subasta de las obras comprendidas en el 
«Proyecto modificado del ramal de en
lace entre la estación de Moneada (lí
nea de Zaragoza a Barcelona) y linea 
de Barcelona ú Granollers, se comprome
te a tomar a su cargo la ejescución de las 
mismas, con estricta sujeoión a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......  (1).

(Fecha y firma del proponente,)

(1) Aquí la proposición que.se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese aeterminadamente la can- ^ 
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la qué se compromete el pro  ̂
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula. / ' *

C o n d ic io n e s  particulares y económicas 
que además ae las facultativas corres- 
pondientes, las de la Ley de primero de 
julio de 2911 y las del pliego general de 
Contratación de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrta de las obras 
comprendidas en el «Proyecto modifica
do del Ramal de enlace entre la esta
ción de Moneada (\inea de Zaragoza, a. 
Barcelona.) y línea de. Barcelona a Ora- 

nollers
1* En virtud de io dispuesto por Or

den ministerial de 18 de enero de 1950, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 5 de abr.l de 1950, a las doce de la 
mañana, para la adjudicación en públi
ca,subasta de ia3 obras del «Proyecto mo
dificado del Ramal de enlace entre la 
Estación de Moneada (linea, de Zarago
za a Barcelona) y línea de Barcelona a 
Granollers, cuyo presupuesto de contra- i 
la es de 7.172.576,20 pesetas, y para cu
yo pago exístej crédito, según certiñca- 
ción expedida en 11 de noviembre de 
1949.

2.a La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre d e v 1886, en Mhdrid, 
ante la Dirección General de Ferroca
rriles Tranvías y* Transportes por Ca
rretera situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Obras Públicas, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú*\ 
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio.

3.a El rematante quedará -obligado a 
otorgar en Madrid, a su costa, la corres
pondiente escritura de contrata, ante el 
Notario oficial que se designe, dentró de 
los treinta días siguientes a la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la Orden de aprobación del re
mate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho ios derechos de inser
ción del anuncio de la . subasta en el 
BOIJTTIN OFldlAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia donde 
radique la obra. La . primera copia de 
esta escritura, una vez liquidados por el 
rematante todos los Impuestos, será en
tregada en la Dirección General de Fe
rrocarriles.

4.a- Son de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también todos 
los que la Hacienda imponga, como uti
lidades, industrial, impuestos de pagos 
al Estado, etc. ‘

5.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el-rematante haber cons
tituid* ■ en la Caja General de Depósitos 
la fianza definitiva, según 1a Ley de 17 
de octubre de 1940, con el aumento pres
crito en la misma, si hubiere lugar a 
ello. Dicha fianza podrá ser constituida 
en toetálico o efectos de la Deuda Pú
blica al tipo ^signado por las disposicio
nes vigentes, debiéndose justificar en la 
misma escritura la propiedad de los efec
tos, para lo cual se reseñarán los mis
mos y las pólizas en la escritura. La 
falta de otorgamiento de la escritura en 
el *pla20 señalado en la tercera condición, 
o de constitución de la fianza definitiva, 
producirá los efectos determinados en el 
artículo 51 de ia Lev de Administración 
y Contabilidad del Estado.

6.a La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en las 
condiciones que señala el apartado d) de 
la Ley de 17 de octubre de 1940. El res
to no será devuelto hasta que, aprobada 
la recepción definitiva y liquidación de 
las obras se cumpla lo prévenido_en el 
artículo 65 del pliego general de condi
ciones y Reales Ordenes dé 7 de marzo 
de 1909 y 3 de agosto de 1910, que lo 
complementan.

7.a Se dará principio a la ejecución 
de las obias dentro del término de trein
ta días (30), a contar desde la fecha de 
adjudicación definitiva de las obras y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, " ’

8 .ª Los gastos de comprobación del
replanteo^ de inspección, vigilaifcia y de 
liquidación serán de cuenta del contra- , 
tista, ap icándose los Decretos de 9 do 
marzo de 1940 y 21 de noviembre de 
1947 y la Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1940.

9.' Se acreditará mensualmente e l
contratista el importe de las obras e je -' 
rutadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Inge
niero, excepto en el caso a que se refie
re la condición siguiente y su abono se 
hará en la forma establecida por las
disposiciones vigentes.

10. El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala, que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo fijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho a que se le abonen en un año 
mayor suma que ia que corresponde se
gún las anualidades consignadas en la 
condición séptima que antecede, de las 
que deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en ¿  subasta y 
el descuento a que se refiere la condi
ción octava. Por lo tanto, los derechos 
que e* artículo 40 del pliego de condi
ciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de la certificación, sino de lás 
épocas en que deberán realizarse los 
pagos.

Aparte lo consignado en el párrafo 
anterior, el deqjcho a percibir intereses 
de demora de que tratan ¿os artículos 40 
del pliego de condiciones generales y 
séptimo del Real Decreto de 25 de maya 
de 1905, tendrán lugar cuando transcu
rran tres meses desde la fecha en que 
se expida la certificación de obra ejecu
tada, y desde la en que se haga efectivo 
el mandamiento de pago, siempre qué 
exista crédito disponible en’ las consig
naciones del Presupuesto del Estado, la 
causa de la demora sea imputable a  la  
Administración y el contratista termino 
las obras en el plazo que se fija en la 
condición séptima de este pliego.

1L~ Regirán para este contrato las 
Leyes de 14 de febrero de 1907 sobre pro
tección a la industria nacional, en lo qué 
no se oponga al artículo 10 de la de 24 
de noviembre de 1939; el Reglamento 
de 28 de julio de 1917; Ley de 11 de 
abril de 1939 y la Ordenación y Defensa 
de la industria, dé 24 de noviembre del 
mismo año, que acaba de citarse. (Se 
dan por insertos y transcritos los artícu
los 10, 11 y 12 del Reglamento aludido)» 
Son aplicables también los textos refun
didos de los Libros primero y segundo 
de la- Ley *e Contrato de Trabajo, apro
bados por Decretos de 26 de enero de 
1944 y 31 de marzo siguiente, y el con
tratista cumplirá las demás disposiciones 
que regulan las relaciones entre patro
nos y obreros, incluso las del retiro obres 
ro, subsidio familiar y demás de carác
ter social en vigor*»-

12. a) Los licitadores están Obligados 
a declarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se utili
cen dentro do los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego desecha
das las proposiciones en que tales remu
neraciones .mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en la zona o 
localidad en que las obras hayan de rea
lizarse.

b) Es obligación de los rematantes 
presentar a las entidades públicas que 
hubiesen realizado ¿a adjudicación de las 
obras o. servicios, antes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a que se re
fiere la Ley de Contrato de Trabajo, tex
to refundido de 26 de enero dé 1944, eit 
el cual, además de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales*



1168 15 marzo 1950 B. O. del E.—-Núra. 12 ■

Dicho contrato será expedido por tripli- eadó. cor! un anexo en que conste la As- ta  de los obreros a quienes afecte, y será autorizado con las firmas del concesionario o contratista y por el trabajador a que re refiero, y si éste no supiese firmar, con su huella dactilar. Un ejemplar quedará en poder.de cada uno de los signatarios. y el otro será el que se presente a las entidades públicas adjudicantes de las obras, las cuales remitirán copia del m:smo al Ministerio 'de Trabajo, dentro de los cinco días siguientes, y archivarán el original del contrato.c) Los contratistas quedan obligados a  entregar a cada obrero que en ella se emplee una cartilla con las condiciones . señaladas en la Ley de Contrato de Trabajo, texto refundido de 26 de enero de 1944, en que consten la obra o servicio público de que se trate, el nombTe del obrero o empleado, servicio que éstos presten u oficio que ejerzan, y la fecha del contrato de trabajo a Que se refiere tT a paita do anterior. En dicha cartilla se consignarán todas las liquidaciones de salarios que se hagan al obrero, con separación do las remuneraciones coi-respondientes a la jom ada legal de tra bajo y a las horas extraordinarias que hubiesen trabajado.13. Bajo ningún pretexto podrán resultar responsabilidades contra el Estado d o r íncump'irniento de las disposiciones sobre contrato de trabajo.14/ El ,contrato es esencialmente administrativo y sujeto, por tanto, a esta jurisdicción..15 Queda obligado el contratista & ejecutar, dentro de cada año, la cantidad de obra correspondí ente a las respectivas anualidades.16. El adjudicatario, en caso de ín- cumplim-iemo, contrae las obligaciones definidas en cí artículo 51 de la Ley de primero do jubo de .1911.• 17. -Sera de aplicación a la presentesubasta, las adiciones al pliego de condiciones facultativas dispuestos . en la norma VI de las aprobadas por Orden ministerial de 27 de agosto de 1946, para cu molimiento de la Ley de 17 de julio de 19¿5 así como sus disposiciones complementarias vigentes.13. Serón de animación a esta subas- 'ía  los preceptos de la citada Ley de 17 de julio de 1945, con la facultad que el artículo 13 de misma otorga al Gobierno para .su suspensión o definitiva derogación en cualquier momento.
Madrid 4 de marzo de 1950.—El Director general, José María García-Lomas.

(Escuela Especial de Ingenieros de  Caminos, Canales y Puertos)
Convocando exámenes para ingreso en esta Escuela.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento vigente, so anuncia la convocatoria anual única para los exámenes de ' ingreso en esta Escuela, cjue darán principio en la tercera decena del mes de rnayo próximo, en el día y hora que oportunamente será fijado.Para tornar parte en los exámenes será preciso: a/ Sofcuud suscrita por el aspirante, dirigida ai señor Director de la  Escuela,

b) Entrega de tres fotografías del aspirante, de 30 por 40 mm., fondo blanco y busto.negro.c> Abono en metálico de ciento veinticinco pesetas (125) poi; derechos de examen y. trescientas pesetas (300; por gastos.Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la Escuela los días hábiles desde el 10 al 22 de abr;l próximo, ambos inclusive, de diez a doce de la mañana..to s  ejercicios formarán un grupo único, de acuerdo cop lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de marzo do 1946, y versarán sobre las materias que figuran en los programas publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de septiembre de 1943.Los aspirantes que con anterioridad n esta convocatoria do 1949 tuvieran aprobado uno de los antiguos Grupos do «Dibujo, Idiomas y Redacción» o «Matemáticas» lo harán constar explícitamente en las solicitudes, y sólo tendrán que efectuar ios ejercicios que. a Juicio del Tribunal, no estén comprendidos en el Grupo que tuvieran aprobado.
Madrid, 23 de febrero de 1950.—El Director, Manuel AgUñar.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución interpretando los artículos 41, 
42, 59 y 60 de la Reglamentación  
Nacional del Trabajo en la Industria  
Resinera.
Ilmos. Sres.: Dadas las., especiales características del trabajo de campaña de. los obreros de montes—resineros y rematadores—comprendidos en el Reglamento Nacional de Trabajo en la Industria Resinera, aprobado por Orden de 14 de julio de 1947, cuya remuneración se efectúa a destajo, se hace preciso ' establecer un coeficiente fijo para el abono de los devengos correspondientes a dichos trabajadores respecto de los conceptos de descanso dominical y de días festivos no recuperables, vacaciones anuales y gratificaciones periódicas del 18 de julio y de. Navidad, a que sd hace mención en los artículos 41, 42 y 59 de las expresadas Ordenanzas Laborales, y en el 60 del Reglamento de Descanso ‘Dominical del 25 de enero de 1941, tomando como base el cálculo promedio del tiempo invertido efectivamente por los resineros y remasa- dores en sus labores durante la campaña, único modo de evitar que se susciten diferencias respecto de la liquidación de los devengos mencionados.Es conveniente asimismo establecer el importe del desgaste de herramientas de los trabajadores resineros, previsto en el artículo 60 de la Reglamentación en función de los ingresos que obtengan por destajo.En su virtud,Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el apartado a) del artículo cuarto del Decreto de 18 de agosto de 1939, el secundo de la Orden de 14 de Julio de 1947 que aprobó el

Reglamento Nacional de Trabajo en la Industria Resinera, y demás disposiciones de aplicación, ha resuelto lo siguiente:1.° A los obreros resineros y  remaso- dores se ¿es abonará en concepto de descanso dominical retribuido y de días festivos rio recuperables, vacaciones anuales, y gratificaciones del Wi de julio y de Navidad, el 18 por 10Ó del importe de los jngresos que obtengan por sus destajos durante la campaña, incrementado en el 20 por 100 por carestía de vida.2.° Los resineros percibirán corno indemnización por desgaste de herramienta el 0,50 por 100 de los ingresos que correspondan a sus destajos.3.í» Lo dispuesto en la presente Resolución ¿urtirá efectos desde la campaña clel o fío 1949 con referencia a las liquidaciones que se hallen pendientes, sin perjuicio de las rectificaciones que procedan en las ya practicadas.4.° La provento Resolución se insertará, en e¿ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y clomár. efectos.Dios guárde a W . II. muchos años.Madrid. 8 de marzo de 1950 -E l Director general, Agustín Miranda Junco.
Lmos. Sres. Delegados de Trabajo de todaEspaña.
Resolución por la que se establece la   categoría de Jefe de Equipo en las  Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la fabricación de cementos y de yesos y cales.

Ilmos. Sres.: En virtud de las facultades conferidas por la Orden de 14 de m arzo de 1947 que aprobó la Reglamentación Nacional de Trabajo para la industria de fabricación de cementos y la de 17 de julio del mismo año que autorizó las normas para su aplicación a las industrias de fabricación de yeso y cal.Esta Dirección General de Trabajo se ha'servido resolver lo siguiente:En ambas Reglamentaciones, y dentro del Grupo de Oficios Auxiliares, se establece lít categoría de Jefe de Equipo, con la definición y condiciones que a continuación se expresan:Jefe de Equipo.—Es el trabajador, procedente de la categoría de profesionales o de oficio que. a las órdenes de un encargado o capataz, o con autonomía en su función, además de efectuar su tra bajo personal dirige el que realizan otros trabajadores, especialmente profesionales o de oficio, respondiendo de su correcta ejecución. El grupo a sus órdenes debe comprender, como m ínim a cinco* obreras, y como máximo, quince.La condición de Jefe de Equipo puedo tener carácter circunstancial en tanto persista la dirección del personal a, su mando, percibiendo durante el tiempo que ejerza estas funciones un aumento del 20 por 100 del salario base correspondiente a la categoría en que esté clasificado como trabajador de oficio.Lo que comunico a VV. II. pára su conocimiento y efcetas.Dios guarde a VV. IT. muchos años. Madrid, 9 de marzo de 1950.—El Director génerul, Agustín Miranda Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo de toda España.


